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  Título del control Descripción del control Justificación 

Recogida y 
tratamiento de datos 
de Barclays y 
modificaciones en el 
tratamiento de datos 
personales de 
Barclays 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La recogida y el tratamiento de datos de Barclays, incluidos los datos personales, solo tienen 
por objeto los fines explícitamente especificados para los que se han suministrado y se llevan 
a cabo de forma compatible con las obligaciones legales y contractuales.   

 

El proveedor ayudará a Barclays a cumplir cualquier obligación de conformidad legal o 
reglamentaria aplicable en relación con el tratamiento de datos personales de Barclays y, en 
particular, mediante el mantenimiento de registros del tratamiento, la realización de 
evaluaciones de impacto sobre la vida privada y el ejercicio de derechos del individuo. 

 

El proveedor tratará los datos personales de Barclays: 

1. exclusivamente para el fin o los fines explícitamente especificados para los que se 
han proporcionado 

2. de acuerdo con las instrucciones de Barclays y de manera compatible con cualquier 
legislación, norma o reglamento aplicable, así como con las obligaciones contractuales 

3. no continuará conservando ni tratando datos personales de Barclays tras la 
finalización o rescisión del contrato, a menos que haya sido específicamente acordado por 
Barclays o así lo exija la ley 

Todo el tratamiento, incluso, si 
procede, la recogida de datos 
personales, debe ser 
transparente y legítimo 
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Cesión de datos y 
jurisdicciones 

 

El proveedor garantiza que Barclays será avisado previamente de todas las cesiones fuera de 
la jurisdicción y se le mantendrá informado de las jurisdicciones desde las que se presta el 
servicio y de cualesquiera otras en las que él o sus subcontratistas o subencargados del 
tratamiento traten datos personales de Barclays.  

Se ha establecido o debe establecerse un acuerdo de transferencia de datos adecuado 
cuando se transfiere cualquier información personal fuera de la jurisdicción. 

 

A fin de ofrecer un nivel de protección de los datos personales de Barclays similar al que 
ofrece Barclays, el proveedor deberá:  

• garantizar que estos requisitos y obligaciones contractuales u otros similares se 
apliquen también a responsables o encargados externos a los que se puedan transferir Datos 
personales de Barclays 

• informar a Barclays por adelantado de cualquier subcontratista o subencargado del 
tratamiento que vaya a recibir datos personales de Barclays  

• informar a Barclays por adelantado de cualquier cambio en la jurisdicción o 
jurisdicciones desde las que se presta o se prestará el servicio y de cualesquiera otras en las 
que él o sus subcontratistas o subencargados del tratamiento traten datos personales de 
Barclays 

• en caso de cualquier cambio, garantizar que se cumplan los requisitos legales o 
reglamentarios aplicables que regulan las transferencias de datos personales de la 
jurisdicción de Barclays de origen (por ejemplo, cuando la jurisdicción de origen sea un 
Estado miembro de la Unión Europea, se deberán cumplir las condiciones del capítulo 5 del 
RGPD cuando se transfieran datos personales a/desde un país tercero).   

 

Las leyes europeas en materia 
de privacidad, entre otras, 
contienen disposiciones que 
rigen la cesión de datos 
personales. 
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Debida diligencia de 
los subcontratistas 

El proveedor garantiza que Barclays será informado de todos los subcontratistas o 
subencargados involucrados en la prestación del servicio que puedan tener acceso a datos 
personales de Barclays, y confirma que ha llevado a cabo las comprobaciones apropiadas de 
diligencia debida con respecto a estos, asegurándose de su fiabilidad y de la adecuación de 
los controles administrativos, físicos y técnicos empleados para mantener la seguridad de 
los datos. 

 

• es responsable de las actuaciones de los subcontratistas que designe y, por 
consiguiente, debe llevar a cabo las comprobaciones apropiadas de diligencia debida con 
respecto a estos, asegurándose de su fiabilidad y de la adecuación de los controles 
administrativos, físicos y técnicos que emplean para mantener la seguridad de los datos.  

• informará a Barclays de todos los subcontratistas o subencargados implicados en la 
prestación del servicio, así como de cualquier cambio en este sentido durante la prestación 
del servicio. 

• se asegurará de que sus subcontratistas no sigan tratando datos personales de 
Barclays de manera que sea incompatible con los fines para los que se haya facilitado 
originalmente. 

Barclays se compromete con el 
proveedor. El proveedor será 
responsable de las acciones de 
los subcontratistas que 
designe. 
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